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SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 08001-33-33-002-2020-00119-00 

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO-OTROS 

Demandado NACIÓN -AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-
(ANI)- MUNICIPIO DE MALAMBO-CONCESION COSTERA 
CARTAGENA BARRANQUILLA- CONSTRUCTORA MECO 
SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL COLOMBIA — CASTRO 
TCHERASSI S.A - MHC INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS CIVILES S.A.S- 

Vinculados: PREVISORA S.A.COMPAÑIA DE SEGUROS- AUTOPISTAS 
DEL SOL S.A.S. 

 

I. TEMA 

REQUERIMIENTO DE PODER AL MUNICIPIO DE MALAMBO 
 

 
 
1.1 De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que la 

Doctora SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, actuando en nombre y representación de 

la entidad demandada MUNICIPIO DE MALAMBO ATLÁNTICO, presentó contestación de 

la demanda, vía correo electrónico, el día 05 de abril de 2021, dentro del presente medio 

de control de Reparación Directa, seguido por el señor JUAN CARLOS FONTALVO 

PIZARRO y OTROS, a través de apoderado contra la NACIÓN -AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA-(ANI)- MUNICIPIO DE MALAMBO-CONCESION COSTERA 

CARTAGENA BARRANQUILLA- CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD ANONIMA 

SUCURSAL COLOMBIA — CASTRO TCHERASSI S.A - MHC INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES S.A.S-   y la PREVISORA S.A.COMPAÑIA DE 

SEGUROS- AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. (vinculadas). 

 

1.2 Sin embargo, revisado el mensaje electrónico de contestación de demanda, se observa 

que la Doctora SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, no allegó con la misma el memorial 

de poder que la faculte para actuar en nombre y en representación judicial del MUNICIPIO 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, en razón a que sólo acompañó copia de la tarjeta profesional, 

cédula de ciudadanía y documentos que legitiman a la poderdante, esto es, nombramiento 

y acta de posesión de la Jefe Oficina Asesora Jurídica del ente territorial accionado, pero 

no acompañó poder, por lo tanto se le requerirá para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente providencia remita a este 

despacho y con destino al presente proceso el memorial de poder en los términos de los 

artículo 74 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 5° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 
 
1.3 No obstante haber allegado, a través de correo institucional del Centro de Servicios de 

los Juzgados Administrativos de Barranquilla, el escrito de contestación de demanda con 
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sus respectivos anexos, no se observa el memorial de poder que faculte a la doctora 

SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, como apoderada del MUNICIPIO DE MALAMBO-

ATLÁNTICO y por ende que la autorizara para presentar la contestación de la demanda 

respectiva. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial requerirá a la Doctora SANDRA PAOLA SALINAS 

SALINAS, a fin de que se sirva allegar en el término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente de la notificación de la presente providencia remita a este despacho y con 

destino al presente proceso el memorial de poder en los términos del artículo 74 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUIERASE a la Doctora SANDRA PAOLA SALINAS SALINAS, a fin de 

que se sirva allegar a este despacho y con destino al presente proceso, en el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente 

providencia, el memorial de poder legalmente conferido que le faculte para actuar en 

representación del MUNICIPIO DE MALAMBO, Atlántico, dentro del presente proceso de 

Reparación Directa, presentado por el señor JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO y 

OTROS, a través de apoderado contra la NACIÓN -AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA-(ANI)- MUNICIPIO DE MALAMBO-CONCESION COSTERA 

CARTAGENA BARRANQUILLA- CONSTRUCTORA MECO SOCIEDAD ANONIMA 

SUCURSAL COLOMBIA — CASTRO TCHERASSI S.A - MHC INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES S.A.S-   y la PREVISORA S.A.COMPAÑIA DE 

SEGUROS- AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. (vinculadas),  radicado con el Nº 08-001-33-

33-002-2020-00119-00, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

  
SEGUNDO: Regístrese la presente actuación en Sistema Justicia XXI. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 082 DE HOY 25 DE MAYO DE 2021 A LAS 08:00 a.m. 

 
SECRETARIA 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 201 DEL CPACA 
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